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Ef'f periódico te publica lodos lot 
éiat. ete pía lot domingos, y se suscribe 
i 10 re, al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en ta calle de Atocha, núme
ro 102, ruarlo bofo. 

é 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de fljla, 
franca* de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

OLETIN ICIAL 
r \ * 

V 

PAUTE OFICIAL, 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
a .« • » . . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

* * 1 

Conformándome cpn lo propuesto por mt 
consejo de npinUtrpft, vengo eu nombrar á don 
José Higinm de A relie p a r a el cargo de presiden* 
te de la junta ditectiva que debe establecerse en 
la dirección de la deuda pública, con arreglo á 
lo prevenido en mi real decreto de 11 del cor-
ríeme. 

Dado en palacio á i4 de junio de iS^.r-Es*» 
tá rubricado de la real m a n o , — E l ministro de ha* 
cien da, Jos$ de Salamanca. « 

Con arreglo á la organización dada á la ad
ministración central de la hacienda pública por 
mi real decreto de 11 del actual, vengo eu iiom* 
hrar director general de contabilidad á D. Joa» 
quin Maria Pérez; director general del tesoro 
público á D. Buenaventura Carlos Aribau» y 
director general de la dueda pública á D. Luis 
Maiia Pastor. 

Dado en palacio á i4 de junio de 1 8 4 7 . — 

Está r u J K i c i ü o de la real mano.—El ministro 
de hacienda, José iU SaUmauca. 

Vengo en nombrar gefe en comisión de la 
octava sección del ministerio de hacienda á don 
Ramón González, quedando muy satisfecha del 
celo con que en igual concepto ha desempeña
do la subsecretaría del mismo. 

Dado en palacio á l4 de junio de i847«— 
E s t á rubricado de ja real mauo.-*-El ministro de 
hacienda, José de Salamanca. . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL 

El gobernador capitán general de Filipinas 
participa, con fecha iB de marzo último, que 
continuaba inalterable la tranquilidad pública 
de aquellas islas. 

MINISTERIO DE MARINA. 

El falucho Amalia de la secunda división 
del resguardo de las costas, su capitán D.Miguel 
Martínez, dio caza eu la tarde del 3o iM' mes 
próximo pasado desde las aguas de Cala Higuera 
á un buque sospechoso, al que después de ha
cerle fuego logró alcanzar á las diez de la noche 
encontrándolo cargado de ropa y tabaco; pero 
sin gente, que h u \ ó refugiándose en alguna de 
las embarcaciones mayores que habia a la vista, 
por cuyo motivo lo marinó v condujo al fon* 
deadero de Almería en i . ° del corriente. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID. 

Repartimiento de los 60,000 rs., que según 
acuerdo de (a diputación, deben pagar los pue* 
blos de la p r o v i n c i a para !a estincion de la lan
gosta en el presente año, con arreglo á la real 
orden de 9 de marzo último» 

Madrid 40042 26 

Partido de Alcalá de Henares. 

Alameda 
Alai pardo. 
Ajalvir. 
Algete. • • • • 
Ambite» . . . . 
Ambroz. • 
Aírala • 
Aftcbuelo 
Buges (jurisdicción de Me

co). 
Barajas. . 
Camarina del Cano y de la 

Entina. . . . . . . 
Id. de Es \v rucias. . . . 
Campo Alvillo. . 
Campo Real 
Canillas. . . • . . 
Canillejas 
Caserío del Enrinar (juris

dicción de Alcalá). . . 
Corpa • . 
Costada 
Cabella 
Daganzo de Arriba. 
Daganzo de Abaja . • 
Fresno de Torote.. . . 
Fuente el Saz 
Los Hueros. 
Loecbra. • • 
Los Santos de la Humosa. 
Meto. 
Mejorada del Campo. , , 
PUJPVO Bastan 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco 
Pararuellos de Ja rama. , 
Parador del Puente de V i 

veros. . . . . . . 
Pezue'a de las Torres. . • 
Pozuelo del Rey. • • • 
Rejas. 
P i vas de Ja rama. . . , 
Rivatejada » 
San Fernanda . . . . 
San Torcaz. • . . 

47 
55 
98 

i56 
48 
38 

600 
26 

33 
*47 

58 
46 
20 

104 
26 
46 12 

10 
4o 
32 9 
62 3 
9» 5 
23 12 
53 2 
9 o 

26 '7 
80 33 
70 

n3 28 
56 
35 23 
24 »9 
52 9 
95 21 

12 4 
61 2] 
86 >7 
48 3 
48 3o 
3o 10 

448 23 
53 22 

Serracfties. • , , . • . 35 1 
Torrejon de Ardoz . ' •. 2o3 i5 

100 
73 «4 

Valde- Olmos 27 28 
97 6 

•Valdilecha 5o •10 
382 20 

44 3o 
Vetilla de San Antonio, i 55 I 2 
Vi(ál\aro. , 261 i 3 
Villalvilla 52 4 
Villar del Olmo. . . . 22 22 
Zaizuela del Monte. 10 

4701 27 

Partido de Buitrago. 

Alameda del Valle. 
Berzosa 
Berrueco. 
Braojos. • • . 
Buitrago. 
Bustar Viejo. 
Cabanillas de la Sierra, 
Canencia. • • 
Cervera. . 
Cinco Villas. 
E l Ata zar. 
E l Vellón. . . 
Gandullas. • 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla. . . 
Gascones. . . 
Horcajo y A os los* 
Horcajuelo. • 
L a Acebeda. 
La C/4 brera. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Lozoya. • • • 
Lozo vuela. 
Madarcos. 
Mangiron. • 
Montejo de la Sierra. 
INavala fuente, 
Navarredonda. . 
Ka vas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
P* iones. . 
Piuilla del Valle. 
Id. de Buitrago. 
Pinucear y Bellidas. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Rascafria y el monasterio 

46 9 
3 20 

i3 21 
27 
9 a 12 
87 16 
J 3 

74 3o 
i4 
3 3o 
3 3 

47 
10 4 
27 
12 11 
23 21 
i5 
12 21 
i3 1 

9 26 
12 3 

7 i5 
72 7 
38 26 

8 21 
i5 6 
23 6 
12 
12 

6 
24 18 
11 6 
16 22 
25 «4 
11 10 
«7 i5 
22 6 

8 18 



(5 ) 

del Paular. ¿ % 
Redueñas. • • 
Robledillo de la Jara 
Robhgordo. 
San Mames. • 
Serrada. • • • 
Siete-Iglesias. 
Snmosierra. • 
Tonelaguna. 
lorrcmoc ha. . 
Va demanco. . 
Veniuiada. • . 
Villavieja. . • 

« J í *4 
18 9 
20 27 
S i 21 

8 3 
3 i3 
8 3 

i 3 18 
263 

5o 
25 
11 9 
21 22 

l52? 21 

I 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez. . . . 
Arganda del Rey. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Cara baña. • 
Caserío de V i le bes. 
Caserío del Campillo. 
Chinchón. 
Colmenar de Oieja. 
Est 11 mera , . • 
Fuent¡dueña del Tajo. 
Mócala. . * 1 
Perales de Tajuña. 
Tje'mes. • . . . 
Va Ida rar ele. . . . 
Valdelaguna. 
V i l lacónicos. 
Villainanrique de Tajo 
Villarejo de Salvane's. 

Partido de Colmenar viejo. 

AJcobendas. . • 
Alpfdrete. . • 
Bererril. . . • 
Boalo. . • 
Cerceda. • • . 
Cercedilla. • . 
Chámartin. . • 
Chozas de la Sierra 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
E l Escoiial de abaj 
E l Molar. . • 
E l Pardo.' . . 
Fu.epca.rrak . • 
Fuente el Fresno. 

724 24 
20 

54 28 
101 24 
I 32 4 

5 7 
11 24 

646 12 
587 6 
206 26 

8 
298 33 
170 7 

6 
67 12 
26 26 
82 6' 
62 1 

3 i 9 18 

4.106 20 

viejo. 

188 32 
16 18 
24 10 

3 7 
• 4 33 
70 6 
75 24 
29 20 
3o 10 

3 9 6 i3 
26 3 
47 25 

i 5 7 
12 

, 0 9 26 
452 2 
269 18 

8 

Galapagar . . . . . 79 16 
5 9 

Guadarrama 86 25 
Huilalcza. . . . . . io3 10 
Hoyo de Manzanares. 33 27 

86 10 
4o 

Manzanares el Real. . . 36 25 
2 1*9 

Miraflures de la Sierra. . i36 >v 
3 i 5 
27 16 

Ka va el Quejigo. . . . i 5 
Parador de San J o s é de 

Malas altas . . . . 8 25 
Pedrezuela 26 6 
Pesadilla i 5 
San Aguslin. . , . . 3 i 16 
S. Lorenzo del Esro ¡al. 262 8 
S. Sebastian de les Reyes. . 118 25 

55 
Torrelodones 49 4 
Valdepiclagos. . 61 12 
Villanueva del Pardillo 3o 

3316 i5 

Partido de Getafe. 

Alcorcon 61 24 
Batres. . . . . . . 44 
Carabanchel alto. «74 4 

t -

Cara Lanche! bajo. • 272 l7 
Casarrubuelos. • • . 22 2 

276 21 
Cubas 3o 7 

267 7 
Getafe, • 459 2 
Griñón. . . . . . . 47 6 
Humanes. • . . \ • • *7 5 

444 6 
Moraleja de Enmedio. . 27 21 
Moraleja la Mayor. . • 3 10 

»9* 32 
126 ü 

Parador de Pinta • . • 10 18 
Perales del Rio. • . . 4 i 20 

206 7 
35 

• 
28 

S. Martin de la Vega con 
Gozque». • . . . 192 6 

3 i IV 
Bayona de Tajuña. 36 5 
Torejon de la r a liada i5 28! 
Torrejoa de Velasco. . . i45 6 
Valdemoro. . . . . 238 9 
Villa verde. . . * ..• . 189 2 7 

36i6 3o 



Partido de NavalcarnerQ* 

* cAldca .del Fresno. • 
A ravaca. . • 
ArroyoiíJí'linos. . , 
Boadilla del Monte. , . 
Brúñele , • 
Cha pillería 
Colmenar de Oreja. j . 
J£l Alamo 
Fresnedillas, • • 9 
{Jumera. . . . . . . . 
Majadahonda. . .. .. • 
Navalagamella . . . . 
navalcarnero, . # • » 
J*cral£Jos. . .. «. • • 
¡Perales de Milla, o Villa» 

nueva de Q¿r*)es. 
Pozoelo de Alarcon. . . 
Quijorna. . . . . . 
"Romanillos. . t . .' . 
Saeedon de Cénales. . . 
Sevilla la nueva ó Sevilleja. 
Valdtmoi illu. . • . . 
Villafrauca del Cvstillo. • 
Viilamanta 
V i lia mantilla 
Viílanueva de la Cañada,. f 

V i lia viciosa. . . . , 

a 9 20 
7 a 32 
4 i 
5o <7 

18Í r 
22 63 3 

28 10 
3t 

' 9 i3 
3o 8 
44 •4 
3 7 

38a i 4 
12 

44 2 

4o 
i 3 
16 4 
22 21 
81 
18 

r 

5 81 
18 i 
70 
47 25 
22 3 

, 3 7 ' 9 

1668 1» 

Partido de S. Martin de Valdeiglesias. 

Casas de Navas del Rey. 
Qadalsa f 

Cenicieijlos. 
E l Prado, . . . . * 
Pela vos. 
Rozas de Puerto Real. 
Man Martin de Valdeígle-

si as. . 1 . . • 

Sia. María de la Alameda. 
Vajdcraaqueda. . . , ,' 
Zaf rali jo. . . . • . 
Riíbledóde Chávela. . . 

R E S U M E N . 

ta 
9« 
95 

346 
26 
24 

284 
23 
«7 
35 
64 

23 
4 

* • 

22 

i 

8 
M 10 

18 
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Madrid. . . f , , 
Alcalá c[e Henares. . , 
%jlraé> 
C ^ i m h e / i . . . . . • - t 

C o l m e n a r V i e j o . ? f . 

G e t a f e . . . . ( 

Navalrarpero 
S. IVJart jn, de Valdeiglesias. 

40042 
4yoi 
1527 

4 i o £ 
33 ifi 
36.fi 
16/S6 
10*9 

26 
a 1 
21 
10 
i S 

3o 
12 

Lo que se hace saber a los pueblos de esta 
provincia para que en el termino preeiso de 
ocho dias contados desde la publicación de esta 
óiden circular consignen eu la delegarioti de 
este gobierno político la cuoXa que á cada uno 
se leba señalado,- apercibiéndoles de que si en 
el espre*ado término dejasen de hacerla efectiva 
me veré en la dura, pero indispensable necesi
dad, de man lar comisionados á costa de loa 
ayuntamientos para obligarles a qc|e cumplan 
con lo que.se les pteviene pues asi lo eyige la 
importancia de este negocio.—Madrid l o de 
junio de 1847- — Parido de la Escosura. 

* - — 

Dirección general ¿e caja nao fonal de Amor

tización 

Los interesados que hubiesen presentada títulos 
del 3 por 100 de la serie D. para su renovación, el 
dia 1e del actual, los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn. 2.400,000 pueden acudir á recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde este d̂ a y en 
los jueves de Jas semanas sucesivas, que, no sean 
festivos, á lasJioras designadas en |ps ariuncip* ante
riores. 

La dirección ha dispuesto que desde el dia 1 fie 
julio próximo se paguen en su caj 1 los intereses de la 
renta al 3 per 100 interior correspondientes al semes
tre que vencerá en 3 o del actual. Deseando acemas 
propon ion a 1 á los tenedores de estas rentas en eJ est ran-
gero todos los medios de ;e^liz^r . ̂ reve y fácilmente 
este diy ¡deudo, ha autorizado á |pf presidentes de las 
romisjorjes de hacienda de España en París y Lon
dres para reeibir los cupones que de dicho 3 por 100 
interior se les presenten voluntariamente al cobro; ad* 
virtiendo que luego que sean reconocidos se abonará 
el importe de los pesos fuertes que.representes jen le
tras á reales de vellón, á cuati o utas vista,sobre la mis-
ma caja y á la orden del presentador de los efectos. 

MERCADO. 

Madrid 16 de Jupio 

Trigo de 71 á 77 rs. fanega. 
Cebada de 35 a 4a id. 
Algarroba* <!< 48 á 4$ id. 
Acpjte de 57 á 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 06. 
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